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EL CENSOR,
D I S C U R S O  C X I X .

•  ’  • ' ....................... .Idarbitrar
Ad^rimi in mita m e  u tile , ut ng 

quid nimis,

Ter. Andr. A ct. I .

Nada mas útil hay en esta vida 
Que evitar el exceso en quaJquier

ui

p e  que mis lectores aguardí., 
impaciencia que yo les diga al 
cosa sobre la Carta que ha publicado 
contra mi Discurso C X III. el Señor 
Redondo. Pero fuera de que no hav 
la mayor necesidad de ello; me ha sí- 
do imposible en esta semana tomar 
la pluma , y  ademas he tenido que 
buscar nueva Imprenta ; por lo que

FíF se
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sC6  E L  C e n s o r ; 
se contentarán con la siguiente Car­
ta que há ya tiempo tenia recibida.

, , Muy señor mió: según su ofi- 
, ,  c í o  debe V m . velar no tan sola- 

mente ŝ  bre los vicios proplamen- 
, ,te  dichos, mas aun también sobre 
,, todo lo que tiene algo de ridicu- 
„ l o  impertinente y  molesto y  ha- 
,, ce menos suave el trato de las gen* 
^,tes. Asi lo ha executado V oi. hasta 
,, aquí, observando en este ultimo 
,, género muchas cosas, que ha cen- 
„siirado con un zelo muy digno por 
, , cierto del agradecimiento público. 
,,Perq por lo mismo me admiro mas 
,,d e  que se hayan escapado á su sati- 
,, ra ciertas gentes , cuva compañía 

se hace intolerable, y  á cuya costa 
,, me tenia hace ya mucho tiempo 
,, prometido un buen rato. Hablo de 
, , los Tabacosos. ¿Si será acaso que 
, ,  también Vm . es del gremio, y que 
, , este es,el motivo de respetarlos? 
„  Lo cierto es , que para muchos el 
„  nombre de Lcusor lleva consigo la

„id ea
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D iscurso CXIX. 9^7 
,,ídea de una gran bara, y  de una li- 
,,bra de tabaco esparcida en ella: y  
,,  sLigetos conozco y o , en cuya esti- 
,,m acion baxariaVm . muchas varas 
,,en  ía hora en que se desimpresiona- 
,,  sen de este concepto. Mas yo  pien- 
,,  so de otra manera: y de qiialquiera 
,, suerte espero no haya Vm . por eno- 
„  jo el que le represente en esta Car- 
,,ta  los desordenes que ocasiona esta 
, , señora planta de la America.

, ,N o  se le pase á V m . por las 
, , mientes que voy a proponer el pro- 
„blenia de si el tabaco e s-ú til, ó 
„  necesario , ó uno y otro , ó nada 
„  de esto; menos, que le pregunto ¿si 
„  el de hoja es preferible al de pol- 
,,vo? ¿si es mas sano, menos asquero- 
„  so ? ¿si el havano es mejor que el 
, ,  negro? ¿el groso, rape, ó són , que 
,, el colorado, y cucarachero & c. ?A 
,,la  verdad, yo podría lucirlo mucho 
,,co n  el exámen de estas qüestiones, 
,, al qual podrían preceder por vía 
,,d e  prenotables la historia del des- 
, , cubrimiento , admirable propaga» 

FfF». ,,cion,
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p68 El Censor.
-,,cion ,y buena acogida, que ha tení- 
,,doesta planta en Europa: laenume- 
,5 ración de las naciones en que su 
, ,  uso ha sido recibido: la investiga- 
,,cÍon  del año en que fue introducí- 
„ d a  en cada una de e llas, y  de las 
„  patrias y  nombres de los iiitroduc* 
„tores: la descripción de su figura, y  
„  determinación de la clase á que 
,, corresponde en cada sistema bo- 
„  tánico: la relación de sus pro- 
,, piedades; y  otras mil noticias á 
„e s te  ayre de suma importancia. 
, ,  Con ellas formarla , ya se v é , una 
„  Disertación Historico-Cronologi- 
,,co-Botanico-M edico-Cr¡tico-Eco- 
„  nómica que me daría sin duda al- 
„  guna grandes créditos de Literato. 
,,P ero  renuncio este lucimiento , y  
„ a llá  se las avengan los Tabacosos 
„  con su salud y  con sus bolsillos. 
, ,  M i asunto es solo que se corrijan 
,,d e  sus impertinencias,y que dexen 
, ,  de ser molestos á los demas. Si el 
a tab acó les es ú til, no hay razón 
„p ara  que nos hagan pagar á los que

„  no
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D iscitrso CXIX. 969 
j,n o  le gastamos, las ventajas que de 
„  él sacan; si Ies es perjudicial, tam* 

',,poco es justo que se venguen en no- 
„ sotros del daño que les hace. ¿En 
,,que ley cabe que un hombre me 
, ,  haya de estar majando el alma so- 
,,bre que tome un polvo de su caxa,
, ,obligándome á ello mal de migra- 
„  do unas veces por política, otras 
5, por librarme de la pesadez con 
,,q u e  exagera la excelencia de su ta- 
,,baco: ya porque viendome tal vez 
, , afligido, dicen que es bueno para 
„  echar penas abaxo; ya porque pier- 
, ,  do al juego, y  dmal dar & c . aho- 
,,r a  porque descarga la cabeza; aho- 
, ,  ra porque aviva el discurso ¡ y  por 
„  otros mil ardides y  trazas , de que 
,,se valen estos perturbadores de na- 
„ rices agenas? N o señor: es menes- 
, ,  ter que tome V m . sobre esto pro- 
evidencias muy serlas. Es menester 
, ,  que só las penas que juzgue conve- 
, ,  nientes y proporcionadas mande 
,, V m . á ios Tabacosos que por nin- 
jjg u n o d e los modos referidos, ni 

FÍF3 „o tros
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Sfo  E L  C e n s o r .
, ,  otros, algunos , aunque parezcan 
,,los mas regulares , de aquí en ade- 
j.lanteviülenten, fucrzen , ostiguen, 
„ insten, ni induzcan apersona algu- 
„  na á que tome tabaco , ni aun con 
, ,  la condición de que al punto le ti- 
, , r e ,  quando no admita la oferta 
,, que se le haga lisa y  llanamente. 
,,  A  lo .menos es preciso condenar á 
„  perdimiento de caxa , bolsa ó ca- 
jjñutero á los que de proposito y 
, ,  á sabiendas usen de semejante vio- 
,,Icncia. Otro síprohiba V m . baxo 
, ,  las mismas penas, que soplen el ta- 
,,baco antes de sorberle,y que echen 
,,e l humo hacia donde hubiese gen- 
, , t e  que no le gaste.

,, Y  por quanto es insufrible su 
, , aliento, ni puede llevarse en pa- 
,,  ciencia su ronquido , y conrinilos 
„  resoplidosjparticularmente quando 
,, comen , y  sus bocas por lo regular 
, ,  hieden., sus dientes están podri- 
,,dos, y llenos de sarro y  porquería; 
„dese facultad á todos para que pue- 
,,dan libremente y  sin incurrir en la

„m e .
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D i s c u r s o  CXIX. . 971 
,,nie'nor ñora de impolirica ó des- 
, , acatamiento huir el rostro, apar- 
,,  tarse á otro lado , no comer cosas 
, , que ellos hayan mordido , ni be- 
„b e r  en el mismo vaso, ni usar del 
„  mismo plato y  cubierto , y esto 
„  aunque sean padres ó hijos, o los 
, ,  mas queridos y expresivos Corte- 
„ j o s :  con declaración expresa de 
,,q u e e l hacerlo asi no se tenga por 
„  opuesto á las obligaciones de los 
, ,  tales Cortejos, ni por señal de ti- 
,,b ie za , ni por motivo justode pe­

dirse Eelos , de querellarse, de bai-
,, lar con otro ó con otra, de no dar 

se las manos al subir ó baxar una 
, , escalera, de no hablarse al oído o 
„  de hacer qualquiera otra cosa que 
,, ceda en menoscabo de la harmo- 
,,n ia yb u en a  correspondencia que 
,, entre ellos debe haber. Tampoco 
,, se califique por desaire no comer 
„ n i  atih tocar cosa, que un Tabaco- 
,,so haya partido con sus manos, 
„  traído en sus faltriqueras , toca­
n d o  con sus narices. Y  si por casua-

FÍF4
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972  ̂ El Censor.
f, iidad ó inadvertencia se lo entrare 
yj uno en la boca, pueda y  deba escu- 
, ,  pirlo al instante como y  quando 
ft le parezca , mas bien que ganar- 
j,se  un asco y  las fatigas de las bas- 
u  cas y  ansias de vomitar.

, ,E n  orden áMaridos y Muge- 
„ r e s  no seria acaso fuera de propo- 
,,sito el que se declarase por causa 
, ,  legitima de separación,no á la rer- 
,,dad quoad thorim  (porque esto 
>1 perjudicaría mucho á la pobla- 
„  cion^ pero sí quoad mensam , la 
„quaiidad de tabacoso sobrevenida 
, ,  al matrimonio, y  aun también si 
, ,  fuese anterior pero ignorada de ía 
t, otra parte Mas como este es pun- 
, , t o  delicado no insisto en ello. En 
,,Io  que sí insisto es en que V m . re-* 
„  (quiera á los cocineros y  cocineras, 
„  Ítem mas á los barberos, para que 
, , dentro de un brebe termino que 
, ,  les señale , dexen este vicio coa 
, ,  apercibimiento de que lo contra- 
„  rio haciendo serán despedidos no 
y, embargante su habilidad ni qua-

„ le s -
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D iscurso C X IX . P73 
I, lesquiera pactos que hayan hecho 
, , y  seguridades que hayan recibido 
„  al riempo de su admisión, y aun 
,, quando sus plazas sean juradas, 
, ,  por la sospecha y  recelo de que 
,,se  les caiga la cereza en los gui- 
„sados , y  tomen la cara sus taba- 
„qLiientas manos. Y  en atención a 
, ,  que sin embargo de este requeri- 
,,  miento acaso algunos amos que 
„  ó por estar inficionados del mis- 
„  mo vicio , ó por una excesiva 
„  condescendencia mantengan á los 
„  contraventores en su servicio , se- 
„  rá bien que V m . prohíba a estos 
, ,  tales que conviden á nadie a co- 
„  mer ni á refrescar ni á cenar; o 
, ,á  lómenos Ies imponga en caso 
,, de hacerlo la obligación de adver-
,,tir al convidadoóconvidados,que
,,  tienen cocinero ó cocineras ta- 
,,bacosos: mandando que no piie- 
„  dan instarles ni por medio algu- 
, ,  no obligarlos á que aceten el con- 
,,v ite  por mas que sean personas 
„  de autoridad, y  carácter; y  decla-

ran-
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974 El. Censor;
„ raudo nula, de ningún valor y  
„  efecto toda aceptación que se ha- 
, , ya hecho sin este requisito.

,,A m en de esto pretendo haga 
m. saber á todos los Tabacosos en 

,,general, que en tiempo de fríos ten- 
j. gan cuidado de sonarse de cinco á 
»>seis minutos lomas tarde, para que 
», sus feos mocos no asomen 6 cai- 
»,gan en detrimento de los esto- 
»> magos de los circunstantes : co- 
9, mo igualmente que no den las ma- 
»,nos, sin lavarse antes, á ninguna 
, , persona de qualquiera sexo, esta­
n d o  y  condición quesea, no síen- 
j, do tabacosa como ellos; y  que a 
»> nadie puedan obligar á ir por ta- 
9, baco, picarle , and.ar con é l , lim - 
j> piar ropas que lo tengan , tí otras 
>,cosas semejantes, á no ser que 
», conste ó  se presuma con presun- 
,,cio n  juris et tie jure la voluntad 
». d d  paciente. Deseo también que 
)} á los señores y señoras (que tam- 
jjbieii las b a y )  que no gastan taba- 
9, co de p o lvo , sino de hoja , ó que

,,usan
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D i s c u r s o  CXTX. 975 
,,usan de imo y otro, prevenga 
,,V m . con su poquito de amenaza, 
j.q u een  ei preciso termino d i un 
, ,  quarto de hura hagan todos los 
,,  preparativos y den lin a cada ci- 
, , garro de qualquiera forma que es* 
, ,  re fuere; porque falta el sufri- 
, ,  miento ai verlos chupa que chu- 
,,p a  , y  mas si el tabaco arde poco 
,,p o r  húmedo ó mal picado, y el 
„  fumador es novicio ó algo torpe.

„  Fuera de estas impertinencias, 
j, molestias y disgustos que acabo de 
„  pedir á V m . proscriba severamen- 
„ t e  , le suplico haga burla , y , si 
,,á  mano viene , también escarnio, 
„ d e  todos aquellos Tabacosos , _que 
„se a p o r  ignirancia ó por pasión, 
, , creen imposible pasar un hombre, 
„  cuyos negocios piden mucho es- 
,,tudio y meditación , sin tenerla 
,,C axa sobre la mesa ; y de los que 
,, pretenden que sobre U comida 
, , sienta y aprovecha un cigarro ó ua 
,, polvo lo mismo que un buen trago 
„ d e  vino de Xerez ó de Peralta.

„ N o
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EL Censor.
,,N o  se descuide Vm . con los que 
,, traen quatro ó cinco Caxas á qual 
„  mas ricas, y  los trastos de bolsas, 
„  yesqueros, y  demas avíos de mu- 
„ c h o  coste: y sienteme , por quien 
,,es, la mano á los que á lo de Taba- 
„  cosos añaden lo de gorreros , p i- 
,,diendo tabaco , y aun tomándole 
,,  contra la voluntad de su legitimo 
, ,  dueño y  señor,y des pues del tabaco, 
, , navaja , papel, piedra , eslabón y  
„yesca,de modo que no hay circuns- 
„ran te á veces á quien no incomo- 
, , d e n , y que no tenga que contri- 
,,bu ir con alguna cosa á la satisfac- 
, ,  cion de su vicio , que de esta suer- 
, , re mantienen á costa agena.

,, Acuérdese V m . de pintar con 
,,los mas vivos colores , y  con toda 
,,su  natural monstruosidad , las ca- 
„  ras untadas de tabaco , las narices 
,,  de trompa hinchadas á fuerza de 
„ é l , y  coloradas como un tomate: 
„  y no se olvide de las ridiculas ma- 
,,  ñeras de tomar un p olvo , sorbien- 
„ d o le  desconcertadamente, y  con

„e x -
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D i s c u r s o  CX IX .
^extraordinario afan y  ligereza , le- 
„vantando las narices,entrando los 
, ,  dedos hasta lo interior de ellas, y  
„estregandolas luego con una fuerza 
„q u e  dan compasión. Aunque sea 
,,en  bosquexo denos idea del cuida- 
,,dado y  estudio que ponen muchos 
„ e n  abrir la Caxa , dar y  tomar un 
9, polvo á la Francesa , á la Españo- 
„ Ia  & c, y  del diverso ayre, diversos 
„  golpes , tiempos y  movimientos 
, , que caracterizan á cada Escuela^ 
, , Y  háganos por D ios el favor de re- 
„  presentarnos con la gracia que sue- 
„ I e  , una señorita de estas, que gan- 
„  gueando ya por lo atestado de sus 
„narices , y  con un viso de tabaco 
„q u e  enamora encima de la boca; 
,,se  valen de su tabaquismo para las 
, , conquistas que meditan ; y  coa 
„aqueilos meneos, aquellos dengues, 
„  aquel sonarse, y  manejar el pañue- 
„  lo á la moda , aquel llevar el pol- 
, ,v o  á la nariz con garvo y  desem- 
jjbarazo, pretenden ayudar sus gra- 
„ c ia s y  atractivos naturales. ¡D ios
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9 7 0  E l-  C e n s o r .
,,  mío! ¡L o  que me reiré yocones- 
,,te  retrato s iV m . le toma de enl­
ap e ño!

t e r o , Señor mío , no tolere Vm . 
, ,  de modo alguno que estas, aunque 
,, por otra parre sean de un mérito 
,»singular, n¡ otra persona alguna, 
, , renga la recomendación que tuvie- 
,,re  , arrojen los gargajos donde los 
,,vean con asco y peligro de su sa- 
„Jud : y mucho menos que ios arro- 
,,jen ,com o acontece con freqüen- 
,,c ia  , sobre los circunstantes, man- 
,,chandoles con ellos las medias , y  
„au n  echándoles tal vez á perder un 
„sombrero de castor , un rico vestí- 
,,d o  , ó cosa semejanre. Hasta aquí 
, ,  pueden llegar las chanzas. Ñ olas 
, , gaste Vm . por Dios en este punto, 
,,yamenacelos con mucha seriedad, 
,,d e  que no habrá respeto en ade- 
jjlante ni política que impida re- 
jjconvenirlosen semejantes casos ju- 
jjdicialmente , y obligarlos á que 
,,  paguen los daños que de esta suer- 
,,ce  hubieren ocasionado. Con la

„m is-
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D iscursó CXIX, 97^
, , misma seriedad es menester que 
„ V m . advierta á los señores Fuma- 
, , dores, que nadie les impide que 
jjqiiemen sus vueltas y  las chorreras 
,,d e  sus camisolas cómo y  quándo 
,, por bien tuvieren , ni que destru- 
„ y a n  , si les da la gana , todas las 
„  mesas , bufetes y  muebles de sus 
, , casas: pero que eso de venirse á 
„  picar tabaco en las agenas: eso de 
„quem ar las ricas sabanas de Iiolan- 
,,d a  que les echa un Amigo , en cu- 
„ y a  casa están hospedados , ponien- 
,,do le en peligro de arder él y  toda 
„ s u  familia solo por satisfacer el 
„m ald ito  vicio de fumar en cama, 
„ n o s e  les consentirá en lo sucesi- 
, ,v o ,  por manera alguna bien pue- 
,,dan ser las personas de mayor res- 
„p e to .

, , Y  por quanto la causa y raíz
,,d e  todos estos desordenes es la 
„  preocupación en que están mu- 
,,ch os , y que procuran comuni- 
„ c a r  á los demas, de que un pol- 
„ v o d a  autoridad é infunde respeto:

..d e
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„ d e  que un cigarro es pnieba de 
„ guapo: de que serán tenidos por 
, , sabios y doctos , si tienen el pecho 
„  cubierto de tabaco : de que pasa- 
,,rán por ricos si los ven con su ba— 
, , t a ,s u  capillo, y su chicote en la 
,,boca , ó una descomunal pipa de 
, , marinero ; convendrá que V m . 
, ,  desimpresione la gente de estos 
, , errores, declarando que todo el ta- 
,,baco  que se fabrica en Sevilla , no 
,,es capaz de dar á alma viviente un 
„ adarme de sabiduría, ni de atri- 
, , huirle respeto ni autoridad alguna; 
„ y  que un hombre con todo el apa- 
„ra to  de bata y  pipa , ó con un d -  
, , garro en la boca muy á lo majo, 
„  puede muy bien ser un pobre jni- 
„serable , y  llevar ventajas á un ga- 
„  mo en la carrera si se ve en aprie- 
„ t o .  Deme V m . este gusto para reir- 
„ m e á  carcaxada de tanta extrava- 
jjgancia : perdone el chasco, y  man- 
,,d e  á su apasionado & c.

E L
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